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FAMILIA AFECTADA POR
INCENDIO RECIBE VIVIENDA DE
EMERGENCIA EN PICHIDEGUA

Por: Fernando Ávila F.

Tras una emergencia provocada por un incendio
ocurrido en población Cóndores de Chile de la
comuna de Pichidegua, se realizó la entrega de
kits de habitabilidad destinados a las familias
afectadas, con el objetivo de brindar apoyo frente
a esta situación.

Los elementos entregados consideraron artefac-
tos esenciales para cubrir necesidades básicas,
incluyendo un kit de alimentación y kits sanitarios,
diferenciados para hombres y mujeres, contribu-
yendo así a mejorar las condiciones de bienestar
de las personas damnificadas.
Asimismo, se concretó la entrega de una vivienda
de emergencia a la familia más afectada, otorgan-
do una solución habitacional rápida y digna, que
les permita enfrentar de mejor manera esta difícil
situación.

En la instancia participó el alcalde, representantes
de SENAPRED y funcionarios de Seguridad Pública,
quienes acompañaron y respaldaron esta importan-
te ayuda para la comunidad.

NUEVA AMBULANCIA REFUERZA LA
RESPUESTA DE SAMU O'HIGGINS

Por: Fernando Ávila F.

Con una inversión de $113 millones, financiada por
el Ministerio de Salud, se puso en servicio un nuevo
móvil de emergencia que fortalecerá la atención pre
hospitalaria en toda la región.
La ambulancia, denominada MX-1, es el primer
vehículo de jurisdicción regional, lo que le permitirá
desplazarse y operar donde más se necesite, espe-
cialmente en eventos masivos, incendios forestales,

emergencias y accidentes de múltiples víctimas.
Se indicó que su incorporación se suma a la flota
de SAMU O'Higgins, mejorando la capacidad de
respuesta y contribuyendo a reducir los tiempos
de atención en situaciones críticas, beneficiando
directamente a la comunidad.

SE NECESITAN
DOCENTES, EDUCADORAS
PÁRVULOS, EDUCADORAS

DIFERENCIAL
Para niveles de enseñanza de Educación prebásica, Básica
y Media, de todas las asignaturas, en colegios municipales

de la comuna de Doñihue.
Enviar antecedentes al correo:

oficinapartesdaem@mdonihue.cl

Personal policial montado resguarda la seguridad de los asistentes.

REMATES

INTENSIFICAN SERVICIOS EN
EL EXTERIOR E INTERIOR DE

LA MEDIALUNA MONUMENTAL

C
Por: Fernando Ávila F. y, a personas que se encuentran en los alrededores de la

arabineros de la Prefectura Cachapoal, junto a Medialuna Monumental.

la Subcomisaría Temporal, a raíz del 77º Cam- Existe presencia activa de un contingente adecuado de

peonato Nacional de Rodeo que se desarrolla todas las especialidades: Carabineros territoriales de la

en la Medialuna Monumental de Rancagua, se Primera Comisaría Rancagua, de la Sección Motorizada,
encuentran desplegados con presencia activa, Patrulla de Bicicletas, Séptima Comisaría COP, de las

tanto en el interior como en el exterior del recinto, para especialidades SIP; OS-7 acompañados de los canes;
brindar seguridad y tranquilidad a los asistentes y vecinos OS-9, SEBV, SIAT, Labocar y de la Sección Montana de
del perímetro cercano. Carabineros". El llamado es a cuidar sus pertenencias,
El objetivo es evitar hechos delictivos, desórdenes o incivi- respetar las normas de transito, no obstaculizar la salida

lidades que se puedan producir en el exterior o en interior de vehículos de los vecinos, no dejar especies visibles en
del recinto, llevandose a cabo fiscalizaciones vehiculares el interior de los vehículos, entre otras.

EXTRACTO

20° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 5º piso, comuna de Santiago, Región

Metropolitana, se rematará por video-conferencia, mediante la plataforma Zoom, el

día 21 de abril de 2026 a las 10:00 horas, El Estero comuna de las Cabras, provincia de

Cachapoal, Sexta Región, tiene una superficie de cero coma cincuenta y cuatro

hectáreas. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 279vta. número 360 del Registro de

Propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces de PEUMO. Mínimo para las

posturas será la suma de $249.335.776 .- , conforme Tasación Fiscal, precio pagadero

dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta, mediante consignación en la

cuenta corriente del Tribunal. Los postores interesados en participar del remate

deberán rendir caución acompañando un vale vista ENDOSABLE y tomado A LA ORDEN

del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo para iniciar las posturas,

y se imputará al precio del remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho Vale Vista

debe ser acompañado materialmente al Tribunal en horario de atención de público al

menos un día hábil anterior a la realización de la subasta. Para asistir a la audiencia de

remate los interesados deben contar con computador o teléfono celular, en ambos

casos con internet, micrófono y cámara. Se hace presente a las partes que existe un

instructivo para los depósitos en la cuenta corriente jurisdiccional, al que se puede

acceder en el siguiente enlace: https://reca.pjud.cl/NRECA/. Para el efecto de su

comparecencia, las partes deberán ingresar el día y hora señalada, al siguiente enlace

en la plataforma indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/97566938171. Se insta a las

partes a comparecer puntualmente a la hora señalada en la presente resolución, en los

mismos términos que si esta se hiciere de forma presencial en dependencias del

Tribunal, bajo apercibimiento de realizarse la diligencia solo con quienes asistan.

Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo "BANCO DE CHILE/HENRÍQUEZ" Rol

(-17381-2024. Secretaría.

EXTRACTO

20° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, comuna de Santiago, Región

Metropolitana, se rematará por video-conferencia, mediante la plataforma Zoom,

el día 23 de abril de 2026 a las 11:00 horas, Las Hijuelas o retazos de terreno,

ubicados en El Manzano, comuna de Las Cabras, Provincia de Cachapoal, sexta

región. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 278vta. número 359 del Registro de

Propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces de PEUMO. Mínimo para

las posturas será la suma de $142.409.150 .- , conforme Tasación Fiscal, precio

pagadero dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta, mediante consigna-

ción en la cuenta corriente del Tribunal. Los postores interesados en participar del

remate deberán rendir caución acompañando un vale vista ENDOSABLE y tomado A

LA ORDEN del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo para iniciar

las posturas, y se imputará al precio del remate, o se hará efectiva en la forma legal.

Dicho Vale Vista debe ser acompañado materialmente al Tribunal en horario de

atención de público al menos un día hábil anterior a la realización de la subasta.

Para asistir a la audiencia de remate los interesados deben contar con computador o

teléfono celular, en ambos casos con internet, micrófono y cámara. Se hace presente

a las partes que existe un instructivo para los depósitos en la cuenta corriente

jurisdiccional, al que se puede acceder en el siguiente enlace: https://reca.pjud.c/N-

RECA/. Para el efecto de su comparecencia, las partes deberán ingresar el día y hora

señalada, al siguiente enlace en la plataforma indicada: https://pjud-cl.zoom.us/-

j/95365143622. Se insta a las partes a comparecer puntualmente a la hora señalada

en la presente resolución, en los mismos términos que si esta se hiciere de forma

presencial en dependencias del Tribunal, bajo apercibimiento de realizarse la

diligencia solo con quienes asistan. Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo

"BANCO DE CHILE/HENRÍQUEZ" Rol C-17381-2024. Secretaría.
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